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CIVIL Y MERCANTIL 

z6. Segttro nuaritzmo.-Efectos de la no pus.entación por el. ase­

gurado, a lo!.' aul.os, del D~ari.o de navcgaciún.-Los libros de 
navegación constit1tyen el ve·rdadero título mLténtico de todos 
los actos telati'1IOS al buque, cargamento y ·pasajeros. (Sentencia 
de 1 de Abril de 1935.) 

Condenada cierta Compañía aseguradora al pago de una indem­
nización por destrucción de la cosa por vicio propio, con arreglo a 
la Póliza, el Supremo casa y anula la sentencia de la Audiencia de 
Madrid de acuerdo con la siguiente doctrina: 

Considerando •que aun estimándose que la cláusula segunda de 
las generales •del cont·rato de seguro origen de esta litis, en la que 
se estipula _((•que !a Compañía aseguradora no responde de las pér­
didas y gastos que resulten por corrupción ·de las mercancías y de 
cualquier perjuicio que ·proceda de YÍ{:ÍO prcpío -de !a (:OSan; h;:¡hía 
sido derogada, en absoluto, por la cláusula adicional en la que se 
determina que también cubrirá el seguro «el ·riesgo de fermentación 
o descomposición del género en el transcurso ·del viaje, aunque éste 
•provenga del mal funcionamiento de la cámara frigorífica del buque 
ot:ransportadorn, comprendiéndose en su consecuencia en el seguro, 
como afirma la Sala sentenciadora, el vicio propio de la cosa, ase­
veración combatida en el primero de los motivos del recurso, es 
forzoso e ineludilble examinar en primer término, dada su impor­
tancia capilal a los fines de la casación, el motivo segundo de los 
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del recurso en el que, al amparo ·del nümero primero del artículo 
1.692 de la ley Rituaria civil, se denuncia la violación, por no haber 
sido aplicados, del artículo 32 de la póliza en que se concertó el 
segu•ro, del artículo ¡69 del Código de Comercio y de la doctrina 
consignada en la sentencia de este Tribunal Supremo de 9 de Marzo 
de 1926, ya que alegándose en instancia, por la parte recurrente, 
que las mercancías aseguradas se embarcaron en estado de descom­
posición o putrefacción, y habiéndose desenvuelto y desarrollado 
el debate judicial sobre si se había o no comprobado la realidad de 
tal aserto, requi·riendo constantemente la Compaí'íía aseguradora 
al asegurado para •que, conforme lo exige el artículo 769 del Código 
de Comercio, al ·que se alude en el artículo 32 (le la póliza, aportara 
a los autos copia certificada del •Diario de navegación, documento 
•que, según doctrina consignada en la mencionada sentencia de este 
Tribunal Supremo, si no único y exclusivo para probar tan funda­
mental extremo, es elemento básico, sustantivo, irreemplazable por 
cualquier otro documento y cuya presentación en autos es de in­
~xcusable observancia para que pueda •prosperar la acción que ejer­
cita al actor y recurrido, se impone necesariamente como previa la 
resolución del problema que se suscita en el expresado segundo 
motivo de casación, ·pues de su éxito depende el que se examinen 
o no los demás que integran el recurso interpuesto por la Compa­
ñía asegnradora. 

Considerando que el Tribunal a q1w no solamente reconoce que 
el asegurado don G. M. no presentó, en momento alguno, la 
copia certificada del Dia·rio de navegación, sino que no apre­
cia, por carecer de valor y eficacia probatoria, los extractos, no re­
conocidos por el asegurado, que de! referido Diario aportó a los 
autos la Compañía aseguradora; no habiendo akgado, ni menos 
demostrado, el actor, la imposibilidad de presentar tan esencial 
documento, no obstante el haberle dado la Compañía aseguradora, 
para que llenara aquel primordial requisito, toda clase de facilida­
des que no fueron acepta•das •por aquella parte, la que, en definitiva, 
corno en principio se afirma, no ha aportado a los autos la tantas 
veces •repetida copia .del Diario, a pesar de discutirse en el plei•to 
el momento y oc:1sión en que se encontraban los efe<:tos asegurados 
descompuestos y averiados; y corno la locución de ((pérdida de las 
cosas aseguradasn, <que emplea el número 4.0 del artículo 769 del 
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Código Mercantil, no se refiere únicamente a la desaparición ma­
terial de las mismas, sino también a su destrucción, descomposi­
ción o avería, como lo revela el artículo 612 del mismo Cuerpo legal 
al ordenar se anoten en el Diario de navegación día por día, entre 
otros particulares, los desperfectos y averías que experimente la 
carga, inspirándose tal preceP'to en •que los libros de navegación, 
como se expresa en la exposición de motiYos del Código de Comer­
cio, constituyen el verdadero título auténtico de todos los actos y 
contratos relativos al buque, cargamento y pas<Jjeros, al condenar 
el Tribunal de instancia a la Compañía aseguradora a que satisfaga 
al asegurado don G. i\•1. el importe de los dai'íos sufridos por las 
mercancías aseguradas, no obstante haberse omitido por el asegu­
rado la copia auotorizada del DiRrio de navegación, incide en la 
infra{:ción de los artículos y doctrina que se citan en el segundo mo­
tivo del ·recurso •que se examina, el cual debe estimarse, y procede, 
en su consecuencia, se declare haber lugar al recurso de casación 
que interpone la Compañía A. de S., no siendo necesario, por las 
razones expuestas, tratar de las demás cuestiones que en el mismo 
se especifican. 

Véase sobre Seguro marítimo la sentencia de .'31 de Enero de 1935 
(REviSn CRíTIU, to-mo XT, pág. 38r), la ob-ra de Her-mida, «Trata­
do de seguros marítimo.\)\, 1934; Gay de 1\fontellá, «Seguros marí­
timos» en Revista Jurídica de Cataluña, tomo X, página 16; H e·r­
nández Baranda, «Derecho Mercantiln, Madrid, I9JO, página s¡6; 
Ruiz Feduch-i, <<Enciclopedia técnica de segu.ros», tomo 1, pági­
na 221. 

27. S-eguro ·marítimo.-N o estando designadas las mercancías e-n 
las pólizas de seg·nro, el asegurado está obligado a probar, a 
los fines de la indemnización, s·n verdadero valo·r.-La \m.enda­
cidad no es 11so lícito de comercio. (Sentencia de 5 de Abril 
de 1935-) 

Dos Compañías de Seguros 'interpusieron demanda contra de­
terminado asegurado, alegando, entre otras cosas, que había des­
figurado el valor de las mercancías aseguradas, y pidiendo quedar 
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libres de los seguros hechos; el Juzgado absolvió al demandado, 
pero por reconvención condenó a las demandantes, sentencia que 
fué confirmada por la Audiencia; el Supremo admite en parte el 
recurso interpuesto por las Compañías. 

Considerando que planteada en el cuarto motivo del recurso la 
incompetencia de jurisdicción, al amparo de los nt'lmeros 1.

0 y 7. 0 

del artículo r .692 de la ley Rituaria civil, debe ser examinado y re­
suelto en primer término tan primordial problema, ya que de esti­
marse incompetente la jurisdicción ordinaria no cabría decidir so­
bre el segundo y siguientes motivos del recurso; y en su virtud, y 
discurriendo sobre tan capital extremo, es forzoso declarar que no 
puede estimarse la pretendida incompetencia, ya que si bien en 
las cláusulas 29 y 34 de ias pólizas Je seguros objeto de esta litis 
se estipuló el someter a amigables componedores la interpretación 
y el cumplimiento del contrato, no excepcionaron los recurrentes 
en el momento procesal oportuno la cuestión que en el recurso tar­
díamente plantean; y constituye tradicional doctrina de la Juris­
prudencia de este Tribunal Supremo que, fuera del caso especial 
del artículo 74 de la ley de Enjuiciamiento civil, sólo pueden ser 
objeto del recurso extraordinario de casación las cuestiones que 
hayan sido propuestas y debatida'> oportunamente en el pleito. 

Considerando que procede desestimar también el primero de los 
cuatro motivos que integran el recurso por no incidir la Sala sen­
tenciadora en la infracción de los artículos 752 y número 8.0 del 781 
del Código de Comer-cio que en él se citan como violados, desde el 
momento en que 81 aseverar a'quélla, dentro •de sus facultades pri­
va·tivas en orden a la 8preciación ele bs prueb8s, que no hubo frau­
de por parte ·del asegurado ni se produjo falsedad a sabiendas en la 
valoración de las mercancías aseguradas (hipótesis en que descan­
san los preceptos que como infringidos se seí'íalan), no contradicen 
ni desvirtúan tan terminantes m8nifestaciones los documentos, des­
de luego auténticos, 'que aduce la parte recurrente, los cuales no 
pueden tener más alcance que el de averiguar y comprobar el valor 
real de las mercancías siniestradas, pero no demuestran que don 
A. P. •hubiera cometido fraude o falseado a sabien·das el valor de 
las mismas, extremos cuya existencia rechaza el Tribunal de ins­
tancia. 

Considerando que las anteriores declaraciones no obstan a que, 



JURISPRUDENCIA DEL TIUBUN,\L SUPRDIO 859 

examinando el problema bajo el aspecto de la justificación y com­
probación del valor real de las mercancías aseguradas y desapare­
cidas en el naufragio del buque X, sea de estimar parcialmente el 
segundo de los motivos de casación, en el que, invocando los nú­
meros 1.0 y 7. 0 del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se señalan como infringidos los a•rtkulos 752, 769, 706, 709, 738, 
741 y 754 del Código de Comercio y el r.2 14 del Código civil, ya 
que no estando designadas específicamente las mercancías en las 
pólizas de seguro, el asegurado estaba obligado a probar a los 
fines ·de la indemnización, su verdadero valor por medio de los do­
cumentos que se señalan en el artículo 754 del Código de Comer­
cio, conforme lo exige el artículo 741 del mismo Cuerpo ·legal, y 
en su defecto y por imperio del número 2.

0 del artículo ¡6g, tam­
bién de dicho Código, valiéndose de los conocimientos y documen­
tos de expedición de aduanas ·que acreditan la preexistencia de las 
mercancías, y en e! caso de autos su valor, toda vez que ei asegu­
rado Jo consignó en ambos documentos püblicos, fehacientes y au­
ténticos a los efectos de casación, sin que pueda admitirse en modo 
alguno que la men{lacidad (si se estimara que el asegurado faltó 
a la verdad al consignar el valor de sus mercancías en los con9Ci­
mientos y despachos de aduanas) pueda constituir un uso lícito de 
comercio, máxime cuando no existen documentos indubitados y 
fehacientes que comprueben el contrapuesto y excesivamente su­
perior nlor •que se fijó, sin designación específica en las pólizas de 
los seguros; y en su consecuencia, el Tribunal a qua que, aun re­
conociendo lo deficiente de la prueba suministrada por el asegu­
rado en cuanto al valor que reclama de las mercancías perdidas, 
fundado en la presunción que establece el artículo 7 52 del Código 
de Curnef(..iu (no apli-cable a la cuestión de méíito por no haberse 
designado específicamente las mercancías aseguradas), y prescin­
diendo del valor que se consigna en los conocimientos y documen­
tos de expedición de aduanas, estima en todas sus partes la deman­
da reconvencional, condenando a las Sociedades recurrentes al pago 
de una indemnización supt"riür a la cantidad •que como valor de las 
mercancías se determina en los tan repetidos auténticos documen­
tos, infringe los artículos que al principio se han citado y la doc­
trina de este Tribunal Supremo mantenida en las sentencias de 17 
de Diciembre de 1925 y 9 de Marzo de 1926, siendo ineludible por 
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ello estimar con el alcance y extensión expresado el motivo del re­
curso que se examina, declarando haber lugar a la casación impug­
nada por las Compañías recurrentes Y y Z, siendo innecesario al 
casar la sentencia examina•r y resolver el tercero de los motivos del 
recurso. 

Véase la not.a que sig·ne a la sentencia anterior de 1 de Abril 'de 
1935; para un estudio de los 11sos mercantiles véase: Benito Endara, 
«llfanual de De·recho Mcrcantiln, tomo I, página :!39; Vivan/e, 
«Tratado de Derecho Mercantil••, Madrid, 1932, tomo I, páginas 41 
a 74; Marln Lázaro, «Comentarios del Código de Comercio espa­
ñol>•, tomo I, página 236; Ro:-co, «Principios de Derecho Mercan­
tiln, página 116; Alvarez d9l Manzano, Bonilla y Mi1"íana, «1 rata­
don, torno I, página 141 ; Gclla, «lntrod,uccirín al Derecho Mercantil 
cornparadon, página 34 ; De Diego, «El uso, los usos sociales y los 
usos convencionales, (discu·rso de ingreso en la Academia de Cien­
cias Morales y Política-); Roig y Bergadá, «De los usos cornercia­
lesn, Revista Jurídica df' Cataluña, tomo V, página 892. 

28. Acción rcivindicatoria.-.Alcance e importancia de los docu­
mentos privados frente al dominio inscrito .-N o puede alegar 
la ca ndición de te rce·ro quien tie11\e noticia de la existencia· de un 
de·recho no registrado. (Sentencia de 9 de Abril de 1935.) 

Vendidas dos fincas por escritura -pública, intentó el comprador 
el -desahucio de los cul·tivadores de las viñas, al que éstos se opu­
sieron alegando eran de su propiedad, no dando el Juzgado lugar 
al desahucio por no tener los {lemandaclos el carácter de precaristas; 
más tarde dedujo el comprador demanda de mayor cuantía, que 
igualmente fué desestimada, la que fué confirmada por la Audien­
cia. Interpuesto recurso, lo rechaza el Supremo 

Considerando que no infringe la Sala sentenciadora el artículo 
24 de la ley Hipotecaria, como se sostiene en el primer motivo del 
recurso, por no haber solicitado los demandados, previamente o en 
su escrito de contestación a la demanda, la nulidad o cancelación 
de la inscripción en que consta el dominio del actor sobre las fincas 
A y B, objeto del pres-ente litigio, toda vez que, sin necesidad de 
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acudir, ·:para desvirtuar la tesis invocada, a la ·posibilidad de que en 
ejecu-ción de sentencia se pida y obtenga la debida rectificación 
en el Registro de la Propiedad. del asiento de mérito, a-decuada y 
congruentemente a las declaraciones del fallo, es lo -cierto que el 
problema que se plantea, en el motivo que se examina, no ha sido 
propuesto ni suscitado en ninguno -de los escritos del período ex­
positivo del juicio, siendo, por lo tanto, una cuestión nueva no de­
ba-ti-da ni discutida oportunamente, no susceptible, en su virtud, de 
ser acogida y resuelta en trámite de casación, conforme a do-ctrina 
copiosa y reiterada de este Tribunal Supremo. 

'Considerando •guP tampoco incide el Tribunal a qua en los 
errores de hecho y derecho que se le imputan en el segundo motivo 
de casación ni viola los a·rtícu!os T .280, r .218 y 1.656 del Código 
civil; 596 y 597 de la ley de Enjuiciamiento, y los ar-tículos 2.

0
, 3- 0 

y 23 de la ley Hipotecaria, que también, como infringidos, se men­
cionan en el mismo motivo, ya que, ninguno de los preceptos que 
acaban de citarse exige ::¡_ íos titulares de derechos reales que traen 
causa en documentos privados, eleven éstos a escritura pública 
.para ser inscritos en el Registro de la Propiedad ; no habiendo 
aportado el recurrente documento o acto auténtico suficiente a 
demostrar la evidente equivoca-ción ·que atribuye al Tribunal de 
instancia por establecer como hecho probado, base y fun-::!amento de 
su fallo, que ia parte actora -conocía, cuando adquirió por compra,· 
las expresadas finca<;, que los demandados eran titulares y gozaban 
del dominio útil de las mismas en virtud de la cesión del uso del 
suelo que para plantar viñas autoriza el artículo r .656 del vigente 
Código civil, aseveración que hizo la Sala sin desconocer el valor 
que revisten la escritura públi<.a de compraventa de 6 de Septiembre 
de 1927 y ia certificación dei Registrador de ia Propiedad, uucu-. 
mentas que, como auténticos, aduce el recurrente, sino aprecián­
dolos para llegar a la conclusión que se combate, en rela-ción y ar­
monía con el resto de la prueba practicada y manteniendo, en su 
consecuencia, aquella terminante de-claración, que no desvirtúa la 
¡parte re-currente en la iorma procesal ordenada; sin que exista tam­
po-co, como se prelende en el mismo motivo del recurso, violación 
de norma alguna reguladora del valor de las pruebas en jui-cio que 
envuelva el error de derecho en la apreciación de las mismas, por­
que si bien los documentos ·privados sólo obligan a los contratan-
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tes y a sus derechohabientes, constituye doctrina de este Tribunal 
Supremo, dimanante, entre otras, de sus sentencias de 12 de Julio 
de 1904 y r 1 de Mayo de 1905, que la no elevación a escritura 
pública de los documentos priva.dos no puede servir a ninguno de 
los contratantes, y menos a 11n tercero, ,pa·ra negar la existencia y 
realidad del contrato cuando consta además justificada por elemen­
tos de prueba admisibles en derecho, por lo que, mediante tales 
documentos, unidos a otros ·elementos de juicio, puede estimarse 
en perjuicio de tercero, caso de la presente litis, la realidad del 
acto o contrato a que aquéllos se refieren. 

Considerando ·que de lo expuesto se deduce, asimismo, la im­
'Procedencia de los demás motivos del recurso. pues aunque se re­
conozcan las erróneas apreciaciones del Tribunal a qtw respecto 
al alcance, extensión e interpretación de los artículos y preceptos 
que en tales motivos se citan, es constante doctrina de este Tribu­
nal Supremo que el recurso de casación sólo se da contra la pa·rte 
dispositiva de la sentencia o contra los considerandos que sirvan 
de base y premisa obligatoria del fa:llo; y el fundamento esencial 
del recurrido no le constituyen aquellas combatidas a·preciaciones, 
sino el ya expresa•do de tener conocimiento la parte actora, según 
afir'rna el Tribunal de instancia, de la situación jurídica de las fin­
cas que por venta adquiría, contraria a la plenitud del dominio que 
sobre e'llas pretende, y creada al amparo de los documentos de los 
que nacieron los derechos reales que ostentaban los demandados y 
recurridos, y revelada aquella situación por diversos actos demos­
trativo ele haberse consumado la cesión dei dominio útil de las re­
feridas fincas a los demandados con anterioridad a su transmisión 
en pleno dominio, a título de venta, a favor del recurrente, quien 
al conocer tales actos, ·que patentizan la realidad de a:quella cesión, 
no puede alegar su condición de tercero para reivindicar aquel do­
minio Mil, fundándose en haber adquirido las tan repetidas fincas 
en pleno dominio y libres de toda carga y gravamen, conforme 
acredita por la certificación correspondiente de la inscripción del 
Registro de la Propiedad ; siendo, en su consecuencia, ineludible 
rechazar el recurso de casación interpuesto a nombre del actor en 
este pleito: 

Todo el problema motivo de la anterior resolución gira alrede-
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dar de esl-a cuesfJion: ¿conocía el comprador lo. existencia del do­
minio útil de los cu[/;Í7.1adores de viñas? El Tribunal de instancia de­

clara que sí y ante esta declaración el Supremo, que ya en senten­
cia de 1 r de Enero de 1895 había seguido la cdendencia moraln d·e 

que nos hablaba M orell, no tenia más remedio que interpretar tam­
bién ccmoralmenten .los principios basicos de nuestro sistenw hipo­
l!ecario, y de esta su.erte el terce·ro que ha inscrito deja de ser ter­
cero, porque ccsabían que sobre el terreno había mws viñ.as que no 

eran del vendedor, y. los que .dormían sobre la almohada de la no 

inscripción ven s·us títnlos privados, reconocidos y triunfantes fre·n­
te al inscribente. Esta doctrina es también desarrollo del pensa­
miento que guió la reforma del artículo 41 de la ley •Hi.potecaria. 
Para un est·udio del concepto de tercero, véase: Uriarte, ((Inexis­

tencia del tercero hipoiecarion, REVISTA CRÍTICA, tomo VII, pagi­
na 561. Laca!, rcDependencia en que el tercero se halla respecto de 
los princip.ios fundamentales del sistcman, en la misma REvrST~, 

tomo Vll, página 107. En el primer trabajo se cita 1ma abundan­
te bibl-iografía del concepto de tercero, q1w en otro tiempo revistió 
tanta importancia. Véase, además. 111 on Pascual, ceLos conceptos 

de t.ercero en el derecho hipotecarían, Revista Jurídica de Cata­
luña, tomo X SI X, página 392. Para un estudio de la posesion 
real en sus relaciones con la inscrita, remitimos al lector a la biblio­

-grafía que insertamos al final de la sentencia de 23 de Enero de 

1934 (REVISTA CRíTICA, tomo X, página 232), la dJe 14 de Noviem-
bre de 1934, en la misma REVISL\, tomo XI, página 143, y la de 5 
de Febrero de 1935 (tomo XI, pagina 391). 

'ENRIQUE T AULET, 

Notario de Yalencia 


